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un delegado de la Empresa de Transporte del Tercer 
Milenio – TRANSMILENIO S.A., un delegado del 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU y un delegado la 
Empresa Metro de Bogotá S.A. Esta mesa interinsti-
tucional será liderada por el delegado de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A. y se reunirá por lo menos una 
vez semestralmente, y/o cuando las circunstancias lo 
ameriten. 

En caso de ser necesario, y según lo requiera la mesa 
interinstitucional, otras entidades distritales serán in-
cluidas como invitadas para apoyar la implementación 
de los ejes estratégicos del Observatorio. 

Parágrafo 1. En el marco de la implementación de 
los ejes estratégicos del Observatorio de Ocupación y 
Valor del Suelo, las entidades integrantes de la Mesa 
Interinstitucional deberán brindar acompañamiento 
y apoyo técnico en el desarrollo de los informes y 
productos técnicos, así como en la consecución, 
consolidación, procesamiento y análisis de las bases 
de datos, según se acuerde en el marco de esta ins-
tancia. 

Parágrafo 2. Quórum deliberatorio y aprobatorio. 
La mesa interinstitucional deliberará con mínimo tres 
(3) de los integrantes; así mismo, podrá decidir con 
mínimo tres (3) votos de los integrantes. Se dejará 
constancia de las razones por las cuales se vota en 
un sentido diferente. 

Artículo 16. Procedimientos. Para el desarrollo 
del Observatorio de Ocupación y Valor del Suelo se 
tendrán en cuenta los procedimientos que le apliquen 
según lo dispuesto en el Sistema de Gestión de la 
Calidad y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
de la EMB S.A. 

Artículo 17. Comunicar el presente acto administrativo 
a las entidades del Sector Movilidad. 

Artículo 18. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación en el Registro Distrital. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de agosto de dos mil veintidós (2022).

DEYANIRA CONSUELO ÁVILA MORENO
Secretario de Despacho

SECRETARÍA DE HACIENDA -  DIRECCIÓN DISTRITAL  
DE COBRO

RESOLUCIÓN N° DCO-084372
(31 de agosto de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administrati-
vos que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB y/o 
sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1, 2, 3, 4, fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,  
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RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
el anexo No. 1, 2, 3 y 4 que hace parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: 4 anexos 
que constan de un total de 1.807 registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA 
SOLICITUD DE EXCEPCIONES

Cobro General RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA 
SOLICITUD DE EXCEPCIONES

Contra el acto administrativo mencionado procede el 
Recurso de Reposición que deberá interponerse ante 
la Oficina de Cobro Especializado de la Subdirección 
de Cobro Tributario de la Dirección Distrital de Cobro, 
el cual deberá radicarse en las ventanillas de corres-
pondencia de la Secretaría Distrital de Hacienda en la 
Carrera 30 No. 25 - 90 Supercade CAD en la ciudad de 
Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm, dentro 
del MES siguiente a la publicación del presente aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado

RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA 
TERMINACIÓN DE PROCESO

RESOLUCION QUE CONCEDE UNA 
FACILIDAD DE PAGO

RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR 
ADELANTE CON LA EJECUCIÓN DEL 

PROCESO

RESOLUCIÓN QUE INADMITE LAS 
EXCEPCIONES

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE 
SOLICITUD DE NULIDAD

Cobro General

RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR 
ADELANTE CON LA EJECUCIÓN DEL 

PROCESO

RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO

RESOLUCIÓN QUE INADMITE LAS 
EXCEPCIONES

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE 
SOLICITUD DE NULIDAD

RESOLUCION CONCEDE UNA 
FACILIDAD DE PAGO

Cobro Prejurídico RESOLUCION CONCEDE UNA 
FACILIDAD DE PAGO

Depuración de 
Cartera

RESOLUCION DE PRESCRIPCIÓN 
DE OFICIO

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 3:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO 
DE PAGO

Cobro General RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO 
DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la publicación del presente aviso, para 
cancelar la deuda o proponer las excepciones legales 
contra el mandamiento de pago contemplado en el ar-
tículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención 
referente a los procesos de cobro será efectuada en 
la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad 
de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 4:

OFICINA TIPO DE ACTO

Depuración de Cartera RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA 
SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interpo-
nerse ante la Oficina de Depuración de Cartera de la 
Dirección Distrital de Cobro, el cual deberá radicarse 
en las ventanillas de correspondencia de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, ubicada en la Carrera 30 No. 
25 – 90, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
publicación del presente aviso.

La atención referente a los procesos de la Dirección 
Distrital de Impuestos será efectuada en la Carrera 30 
No. 25 – 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá 
D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022).

EDWIN FERNANDO CÁRDENAS PITA
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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